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aovshtencu. SE SUSCRIBE.
HUXIO HE .«laUîlON.

Las leyes y las disposiciones genera - 
Jes del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
pub'iQnen oticialrnenle en ella y cua­
tro dias despues para los demás pue- 
biosde la misma provincia.

{Ley de 3 de Kovüittbre de 1P3 )

í its Ji resit *», Eltiijtrot éo 7 îlfirerSis lîe
S»WT4>A î'.î> A, SSereotio 5 Kiiii«selon â-

e=N PROVINCIAS.

Eis prlneipnle» iihrer6»s«.

En Logrnñti —Por un tíips. 12 rs, •• 
Por Iros iù-, ûi. — Por seis * fi4.—P )f 
un año, Î2ü.

Euera.—Por an toes, ifi —Po 
IrCiS ul, 4Í.— Por sois — cr i.n 
año,150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

«

fUMi mu m COMI.ion «innw s

SS. MM. el Rey I). Alfonso y 
la Reina Doña Maria Cristina] 

(q. D g.) continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan
S. A. H. la Srema. Sra. Princesa 
de Astúrias, y las Sremas. Sras.

Infantas Doña María de la Paz
V Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCÜL.AK.

Por el Ministerio de Gracia y 
.tuslicia se dice à este Je la Go 
bernacion con fecha cinco de Fe­
brero último lo siguiente: .

«El Bey (q. Û. g.) por Peal 
orden de 17 de Noviembre de 
JS79,-s0,ha servido dar nueva 
organización á la Administración 

.! de la Coleccum Legislativa de 
España, adoptando las oportunas 
disposiciones para quetan impor­
tante publicación, además de te­
ner la circulación que merece co­
mo única obra ^oficial,' pueda 

reintegrar «ai Tesoro do los que 
origina. Entre dichas disposicio- 
oes eslá la de significar 
a conveniencia de que por ese

Ministerio se pase una circular 
las pro-á los Gobernadores de

vincias raandan.do insertar en los 
Boletines oficiales respectivos las 
a djuntas bases de suscricion que 
acompaño á V. E.,una para cada 
provincia, lecomendando a los 
Alcaldes su adquisición, puesto 
que los gastos de la misma se 
les admiten en cuentas en virtud 
de Real órden de 18 de Abril 
de 1837.

l o que de Real orden comuni­
cada por eVExemo. Sr. Ministro, 
lo traslado á V. S. con remisión 
de un ejemplar de los expresados 
en el anterior inserto, para su 
conocimiento y efectos oportu­
nos. Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 15 da Marzo de 
1380.—El Subsecretario, Rafael 
Serrano Alcázar.

Señor Gobernador de la provin­
cia de Logroño

.COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.

Una de las necesidades más 
apremiantes de todo país hien 
organizado, es la compilación de 
jas leyes y demás disposiciones 
del Gobierno,de interés general, 
que se dicten por los diferentes j

centros de la Administración ¡ni . ¡obra de esta nalumleza, que es 
blica. Reunir en un cuerpo legal Ja única que resume tod«ns las dis-
y auténtico lodo cuanto deben j aposiciones oficiales de una mar e- 
tener presente en sus decisiones i ja auténtica, se agrega la de su 

^publicación sin retraso alguno yy tallos los Tribunales de jusli 
cirt, las íViiloridades y Orpora
ciones, y cuanto puede servir al ijerá que la mente del Gobierno 
interés individual eu sus relacio- ¡no es otra que la de prestar un 
nos sociales, es una obra de la ’ servicio público de interés reco-
mayor importancia y digna de la 
preferente atención que el Go­
bierno la dispensa. Por ello se 
han adoptado aquellas reformas 
que la índole de dicha obra re­
clama, ya para asegurar la inte- 
í^ridad y autenticidad de los do 
eumentos oficiales que la compo­
nen, va para facilitar su circula­
ción y ya también para que la 
misma se dé ó luz con la regula­
ridad que su importancia exige. 
La utilidad de esta obra no se 
concreta exclusivamente á los 
empleados de la Administración 
de justicia, sino que también tie­
nen un interés direcelo en adqui­
rirla las Autoridades gubernati­
vas, n.ililares y eclesiásticas, 
Diputaciones provinciales, 
A y u n la in i e n tos, Corpora- 
ciones c.entificas y lileiarias, 
Abogados, Notarios, Escribanos, 
Procuradores y los empleados 
de los diferentes ramos de la Ad­
ministración; porque todos ellos 
necesitan hallarse al corriente y 
tener á la vista las reformas que 
ge introduzcan eii los suyos res­
pectivos. Si á la i ventajas de una 

à un precio módico, se enmpren-

’ nocido, como se verá por las si­
guientes

Bases de la publicación.

La Colección legislativa de 
España constará, por lo menos, 
da siete lomos annales, com­
prendiendo dos de ellos el Iy 
2.’semestre de laa leyes, Reales 
decretos y demás disposiciones 
oficiales: uno las Decisiones de 
competencias y Sentencias del 
Consejo de Estado en los pleitos 
contencioso’••■administrativos, j 
cuatro las Sentencias del Tribu­
nal Supremo de Justicia, dividi­
dos por semestres. Al fin de cada 
tomo se darán los indices corres­
pondientes.

El precio de suscricion será el 
de 27 pesetas por año para los 
8uscritore«v en Madrid y 30 para 
los de provincias, franco de por­
te, no podiendo admitirse sus- 
criciones por menos de un año.

En Ultramar y exlrangero, 45 
pesetas 3! año. Las suscricionos 
deb -rán abonarse anticipadas.



Las reclamaciones se harán pre-. . 
cisamente dentro de los 1res me­
ses siguientes á la publicación de 
los tomos á que se refieran; pa­
sado este plazo abonarán los sus 
cr i tores el importe de lo que 
reclamen.

Los pedidos y letras se dirigi­
rán al Administrador de la Co­
lección LEGISLATIVA DE EsPASA, 
en el Ministerio de Gracia y Jus­
ticia.

Los puntosdesuscricion serán: 
en Madrid, en el Ministerio de 
Gracia y Justicia, piso bajo de la 
derecha. En provincias, por con­
duelo de los Promotores fiscales 
(le los Juzgados de primera ins­
tancia.

Los tomos sueltos se venderán 
en el punto de suscricion á 6 
pesetas 2o céntimos en Madrid, 
y 7 pesetas 2o céntimos en pro­
vincias, franco de porte.

Los libreros pagarán al coa- 
lado el importe de sus jredidos, y 
pasando de diez tomos, podrá 
hacérseles la rebaja del 10 por 
100 —El Subsecretario, Nicanor 

de Alvarado.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de de Abril de 1879.

fContimiacion J

Igea.— 1879.

Núm. 14.—AnloDÍo Rodanez Gime- 
nez..Alesó ser hijo de padre pobre see* 
sagmario y fue exceptuado sin recla­
mación. Revisado el expediente secon- 
firínó el íailo dei Ayuntamiento.

Núm 21 —Lázaro Aruedo Alvarez 
Alegó hober fallecido uu hermano á 
consecuencia de heridas recibidas en 
acción de Guerra hadándose cubriendo 
plaza por su suerte en el Ejército. Ex- 
ceplua<lo sin reclamación. Revisado el 
expediente se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento.

Núra. 22.—Cielo Vicente Herce 
Alegó mantener á dos hermanos huér­
fanos y fué exceptuado con reclama­
ción. Examinado el expediente justifi­
cativo: Resultando que los hermanos 
«no de ellos uterino, son huérfanos me­
nores de 17 aú(»s y pobres. Consideran­
do se justifica que el mozo Cielo viene 
contribuyendo con su trabajo á la sub­
sistencia de los hermanos desde que 
quedaron huérfanos: Visto el caso 
9.* del art. 92 de la ley de recluía- 
miento, se acordó confirmar el fallo de 
la Corporación musicipal.

1877.

Núm. 9 «=.Malias Sani Gil. Abgój 
mantener á <in hermano huérfano me- ■ 
ñor de 17 años y fué exceptuado con i 
reclamación: Reconocido en Caja, úlil,j 
conforme, Examinedo el expediente 
justilicalivo: Rt’sultando que el herma­
no Benito es menor de 17 años, huér­
fanos de padres y pobre pues que los 
productos de sus bienes «ólo ascienden 
á noventa v cinco peseh.s cincuenta 
céntimos: Resultando so justifica que 
Matías Sanz contribuye con su trabajo 
á la manutención del h^^rmano: Consi­
derando no obstante que no c-mcurr*» la 
cirrunsta'*ia <h‘, ser hermano único 
como exi,re el número 9, art. 92 de la 
ley d» rrclutamiento puesto que exi.ste 
otro hermano llamado Severiano al que 
se ha declarado soldado por el cupo 
del actual reemp’azo: Considerando 
que respecto á los hermanos no tienen 
aplicación las reglas L* y 4 * del ar 
ticnlo 93, cuyas disposiciones han de 
aplicarse taxalivam^'nte, se acordó re­
vocar el fallo del Ayuntamiento y de­
clarar saldado con destino al servicio 
activo á Mafias Sanz Gil. produciendo 
la baja del número 13 Recito Espada 
Martinez, el cual pasurá á situación de 
rec'uta disponible. El Sr. Presidente 
advirtió al interesado el derecho que 
le concede la ley para apelar del fallo 

, ante el Excelenlísimo Sr. Ministro de 
la Gobernación.

1878.

Núm. 5 —Anselmo Navas Gnrcia. 
leconocido y declarado útil condicio- 
almente, se acordó fuese all»,y baja 
1 número 16, 2.* série Crisanto S.aenz 
le Guinoa, que pasa á la recluta dis

Níirn 5 —Justo Royo Martifiez. De- 
ilarado Curto detalla, alegó también 
ener un hermano en »^l Ejército. Medi- 
lo y no alcanzando la lalla legal para 
;1 servicio activo, se acor ló fuese des 
inado à la reserva y pedir el cerl fica- 
ic de existencia del hermano.

Cornago.—1879.

Núm. 11.—Cirilo Inés llurriaga 
Alegó ser hijo de padre sexagenario y 
pobre y tener un hermano en el ser­
vicio. Exceptuado sin reclamación. 
Justificada la ex'Slencia del hermano y 
revisa lo el ex pedióle, se confirmó el 
fallo del Ayuctaraienlo.

1877.

Núm. 4.—Eugenio Alfaro Moreno. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. Se 
acordó fuese alta en activo y baja el 
número 16 Justopbejas Luis, que pasa 
á la recluta.

Núm. 6.—Pedro Antonio Saenz de 
Rodrieaüez. Reconocido útil, confor­
me. Se acordó fuese alta y baja el nú­
mero 15 Toribio Merino Pastor, pasan­
do à la recluta.

Nú n. 7—Vi'tor Mendoza Ferez... nicho mozo en el reemp’azo i nterior
¡ Bt'conorido, útil, conforme Fué alta,y’ 
baja el número IS Gregorio Perez y 
Perez, que pasa à situación de recluía.

Núm 9. —luán Basilio Perez Lacar- 
ra Reconocido, útil, conform-». Se 
acordó fuese alia v, baja el numero 12 
Ceno».» Mendoza Perez, que pasa A lare-

.Núm. 14.—Fructuoso G»lán Bjvo 
ALa a la recluta.

1878.

Núm. 2 —Francisco Javier Monfor- 
tp. llalláivlosp sirviendo en e! Regi­
miento Húsares de la frincesa. se 
acordó solicitar el certilicauo de exis­
tencia.

Núm. 4.—Cayo Baquet o López. Ale­
gó-tener un hermano en el actual ser­
vicio. Reconocido, útil, conforme. Se 
acordó solicitar el certificado de exis­
tencia de! hermano v que ingresara en 
Ceja con nota de recurso pmdiente 
siendo baja el número 16 Escolástico 
Perez Obejas, que pasa á la redóla.

Núm. 8—Agustin Martinez (îime- 
nez.—Alegó tener un hermano sirvien­
do por su suerte en el fjércilo f’re 
sentó el certificado de (‘xisl^ncia v 
oidos los interesados, so acordó decla­
rarlo exceptuado.

Nüm. 9.—Castor Hurtado Parra. Ale­
gó tener un hermano cubriendo plaza 
por su seerb» en el Ejército. Reco'noei- 
do, útil, conforme. Se acordó pedir 
certificado de existencia del hermano 
V que ingresara con nota de recurso 
pendiente, produciendo la baja del rpí- 
mero 15 Pió ObejasRuidrejo, que pasa 
á la recluta.

Núm. 14.-Lorenzo Peña León. Ale­
gó defi cío físico. Reconocido y decla­
rado útil, se acordó fuese alta á la re­
cluta.

Zi*rzosa—1879. 

Núm.l—Tomás Dominguez Ibañez. 
Ingresó en concepto de úlil condicio- 
nalraent*'. Reconocido y declarado inú­
til, se acordó fuese baja, quedando ex­
cluido.

Préjano.

Núm. 9.—Miguel Sola Miranda. Re­
conocido y declarado útil, se acordó 
ÍHPse alia en activo como suplente dg 
décimas por Zarzosa.

Foncea—1879.

Núm. 10.—Donato Barcina (’arro 
Justificada la existencia de un herma­
no en el Ejército, se acordó fuese baja 
de la recluta,pasando à la reserva.

1878.

Ñúm. 3.—Ignacio García Üfier. Ale­
gó ser hijo de viuda pobre y fué ex­
ceptuado con reclamación. Examinado 
el expe nenie juslificalivo: Resultando
se nrueba conlitúan las mismas cir-i j
cuDstaucias por las que fué exceptuado 1 ¡Jefe económico, Luis M. de Robles.

se acordó confirmar el falio del Ayun 
(amiento.

San Vicente de la Sonsíerra.

Reemplazo de 1877.

Número 7.—Valentin Martínez Alon­
so. Reconocido, fué declarado inúlil* 

Se acordó nnmbrec ^{''Gnameiile 
Director de la C.ísa Cuna O'- Lulahorra» 
al Presbítero D. Julian José Martinez, 
eu la vacante ocurrida por fallecimien­
to de D. Gregorio Saeoz .Munilla

Accediendo á petición de Salvador 
Arauzubia, se acordó concederle per­
miso para llevar á 8U compañía à su 
hermana po’hica FrantiscaSantos, aco­
jina «n la c.««a de Beneficencia.

Se levantó la sesión.—El Secreta­
rio, Joaquín Fárias.

ADMISISTRiCIOJ ECONÚUICA-

Minas.

Circular.

La Dirección general de Coolribu- Ij 
cienes con f-cha 21 deJ actual, dice a || 
e4a Administración lo siguiente. = Por I 
el Ministerio de Hacienda se ha cornu- I 
cado á esta Dire«cicn genera! cen fe- I 
( ha 20 del corriente la Realórden que I 
sigue =Excmo. Sr.. En vista de lo I 
expuesto por esa Dirección general 1 
acerca de la dificultad de poder plan- I 
tear antes de 1.* de Mayo próximo las 
aclaracioBes y modificaciones de la 
Real orden de 17 de Enero último so­
bre eslab'ecimiento de guias para la 
conducción de minerales á que puedan 
dar lugar las reclamaciones presenta­
das contra la misma por diferentes em­
presas mineras; y considerando que se í 
halla próximo el nuevo año económico 1 
cuyo comienzo es fecha op' rluna para l 
¡a regularizacion de dicho servicio; el 
Rey (q. D. g.),de conformidad con lo 
propuesto por V. E.,8e ha servido re­
solver que el plazo señalado al efecto 
por la Roal orden de 16 de Marzo úlli- i 
mo para el planteamiento de la refe­
rida medida se amplie hasta L* de 
Julio próximo, sin que esta nueva sus­
pension aféele à la obligaoicn anlerior 
à dicha Real orden de 17 de Enero de 
acreditar por medio de cerlificaciones 
guias en las Aduanas y oficinas de be­
neficio el pago del impuesto del uno por 
ciento del mineral que se exporte ó 
beneficie.

t

Lo’ que se hace público por medio da 
la presente para conocimiento de la»¿ 
personas áquienes interesa, y su cum* ? 
plimiento. ■ J

Logroño 24 de Abril de 1880—El



COMISION INSPECTORA DEL CENSO ELECTOAU)ELIMST¡UTODE TORRECILLA DE CAMEROS

MATITE. SECCION 12?

Listas definitivas para las elecciones de Diputados 
tiembre de 1880. ____ ______________

á Gortes formadas con arreglo á lo dispuesto en el artículo 59 de la ley de 25 de Se-

C()rocepto del dere­
cho electoral.

Domicilio del eletor.

KÔMBKBS.

P( 
P
jrlerrit. P 
esetas. 1

P

or indi, 
egelas.

jcbio donde es con­
tribuyente. Pueblo.

c
Calle Núcn. OBSERVACIONES

/j ■ ■ . _ _  ______

•Gimenez Delgado, Vicente. 
Ileroacz Azfra. Anseítno. 
ílernaez López, Castor, 
llernaei lUrnaez, Clemente. 
Hernaez García, Dionisio. 
lleriia*z Matute, Dionisio. 
Hernaez Tovia, Juan. 
Hernaez Perez, Marcos.
Hernaez Martinez, Manuel. 
Hernaez Hernaez, Miguel. 
Hernaez Monte, Pedro.
Her\í<8 Lacalle, Pedro. 
Serzano Alvnrez, Ag^pilo. 
Laca Le AzoDa, Anselmo. j
Lafnente Armas, Gervasio.
Loznno Manzanares, Inocente.
Lozano Andrés, Lino.
Lacalle Alvaiez, Luis.
Lozano García, Narciso. 
Lop»"Z Delgad®, Itoman. 
Lafuenle Delgado, Saturnin®. 
Lozano Perez, Santiago.
Lozano García, Sebastian.
Lozano Alvarez, Siewn. 
Lozano Campo, Toribio. 
Lozano Perez, Vicente. 
Montes Delgado, Antonio. 
Morga Torre", Baldornero, 
Medel García. Baltasar. 
Morga Arcilia, Benito. 
Montes Hernaez, Casiano. 
Montes Montes, Felipe. 
Monasterio Armero, Isidoro. 
Montes Delgado, Juan. 
Medel Garcia, Leon. 
Monte Hernaez, Lorenzo. 
Murillo Delgado, Tomás. 
Montes Medel, Venancio.^ 
Murillo Delgado, Venancio, 
Murillo Sornalo, Victoriano.
<3 ri ve UrtiRa'de, Manuel.
■Ontoria Greta, Pedro 
Perez Garcift Bernabé. 
Perez Medel, Fiancifco. 
Perez Montes, Leandro. 
Perez Peùa, Pablo' 
Perer. Medel, Remigio. 
Perez Hern*ez, Salvador. 
Perez Hernaez, Toribio. 
Perez Sornalo, Valentin. .
Perez Garcia, Victor. ‘
Ruiz Diaz Garcia, Ai Ires 
Itoix Diaz Lozano, Benita.
Ruiz Diaz Montes, Domingo. 

Jl.U'z Saojihez, Eulogio.
■RÛÏz’Ùîaz Soriano, José.' 
Ruiz Diaz Somrlo, Marcos. 
Ruiz Diaz Monies, Roman. 
Sanchez Hernaez, Agapilo. 
Som«lo Garci'i, Antonio. 
Saenz Pardo, Eusebio.
Sornalo Pahí^íí Francisco. 
Sanchez Hernaez, Galo. 
Sanchez Hernaez, Gregorio, 
Saenz Valpuerla, Juan. 
Sanchez Hernaez, Julian.

118 14 
41 75
97 13

10 i
528 38 
22 39 
94 86 
19 36

187 3” 
95 13 
97 98 
»5 98 
45 74
Ï9 79 
91 55 
36 88 
25 56 
58 09

114 50 
59 ‘-¿2

H8 80 
37 81 
98 81 
64 38 
55 67
15 07
44 65 

143 67
89 68
12 27 

122 55 
174 76
67 76 
97 95

118 12 
178 56

‘26 86 
124 54 
100 bl
32 10 
51 58
56 7C
92 7^ 
68 31
51 4f
54 5(
51 9^

277 0'
114 9:
188 4t
121 2^ 
105 5
171 9
70 8

155 7 
128 6
249 3 

75 8 
95 0

107 0
118 9

97 5
204 2 
152 4
149 4 
124 C

10

12 5(
10

i 50
)
t 12 3(
7
i
5
J
5
5
4
9
5
.3
3
5
1 ;
4
8
2
15
to
19

Matute.

* • 
F / ’ i - .

1
1

i

Matute.

J

r

<

M 
Sí 
M 
O 
M 
0 
N 
S
T

» 
t 
( 
l

arejueses. 
mid Ana. 
ayur. 
rib“, i
ayor 
ribe. 
iarqueses. 
anta Ana. 
luerlas. 
id.

Iarqueses, 
lu-rlas. 
ir be. 
luerlas. 
darqueses. * ,
luerlas. 
Oribe 
txlramuros. 
Oribe. 
Santa Ana. 

id.
Marqueses. 
Oribe.
Huellas.
Santa Ana. 
Oribe. 
Marqueses. 
Oribe., 
Santa Ana.

i6- 
, id. X

Huertas, 
a »

Oride.
Marqueses: 
Huertas.
Oribe, 

id.
Santa Ana. 

id.
Huertas, 

id. 
id. 

Marqueses. 
Santa Ana. 

id.
Mayor.
Oribe. 
Mayur. 
Oribe 
Mayor, 

id.
Marqueses. 
Arriba, 
Sa el* Ana. 

id.
Marqueses. 
Orrios 
Marqueses. ¡ 
Hoertns^ ‘ 
Marqueres. 

id, 
id.

Huertas. 
Orrios. 
Huellas.

»
10 
2g
18
15 
48

6
tí
»
«
8

21
36

22 
76

*
)) 
.5

22
4 

50 
74 
27 
17 
62 
21
40

w
10 

124
36 

»
6

45 
7
6
» 
4

13 
4í

1 
4c 
2Í

2

2 
1

4

9

1 
1
4

. .♦ V‘ i ■ * ’
■ - . <

i , ’

i ..J
’ . : ii.uï

' . . ..1 ‘ . >

a

5
5
»
3
9
2
9 

■ / jv;
5
5
4
3
2
»
4
4
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Sanchez Ruiz Dii^z Julian. 109 95 Matute.
Sámalo YiUoslada» L«‘s. 33 56
Somalo Perez, Malias. 146 14
Sanfchez Buiz Diaz, Manuel. 104 16
Sotnalo Peña, Ubaldo. 51 06
Somaio Villoslada, Venancio. 59 44
Saeuz Pablo, Venancio. 13'2 B5
Satnaniego Diez, Yeremundo. -19 61
Torres Perez. Ceci io. 83 41
Torres Delgado, Juan Manuüî. 128 73
Viilurajo Corral, Miguel. 73 07 1

Matulo. Huertas* 
Marguescs. 
Orrins.

Jd. 
id. 

Marqueses. 
Orrid.s. 
Marqu^ses^s. 
..Mayor. 
Marqueses. 
iOirios.

5
9

72
D

90
2

68
14

4
29

Capacidades.

Concepto del dere­
cho electoral.

Punto donde odquirió 
el lilulo que, acredita 

su capacidad.

Domicilio del electo.
OBSERV.tCIONES.

NOMBRES.
Pueblo. Calle. Núm.

Entrena Gomez, SanliagOi 
Fuentes Beuilo, Antonio. . 
Martinez Salinas, Felipe. 
Aatonio UreU, Pi-dro. 
Perez Heroaez, Agustin. ;

Cura párroco.
Maestro.
Médico Cirujano.
Ministran te 
Coaojulor.

Calahorra.
Huesca.
Madrid.

id.
Calahorra.

Milnle.
[.Marqueses.

IPiaza. 
¡.Mayor, 
íHuerlas. 
¡Mayor.

6
1
5
1
1 i

!

■ f

PEDROSO.

Arrieta Rodriguez, Juan. 
Auguiano Val, Camilo 
Espinosa Isasi, Polic rpo. 
Fernandez Salgado, VicvEte. 
Hernaez Somalo, Alejand o. 
Hernández Espinosa Andrés. 
Hernaez Villarreal, Antonio, 
rleruaodez Barrios, Dionisio. 
Herce Blasco, José.
Hernandez López, JuHan. *
Iñiguez Aleson, Meliton.
Isasi Saenz, Nicas o 
Lerena Villarreal, Martin. 
Lerena Villarreal, Luis. 
Montes San Martin, Eí-lcban, 
Monies Velasco, Eustirquio. 
Nouea Arriela, Gabriel. 
Norea Arriela, Isidoro. 
iNovea Mañero, Nicola.s. 
Novea Nágera, Prudencio- 
Nágera Viniegra, Lázaro. 
Ortigüela Cerro, Gerónimo. 
Prado Villar, Francisco. 
Perez Auguiano, Braulio. 
Perez GarrasifutU, Blas. 
Torres Kscudero, Aniceto. 
Turga Murga, Felix. 
Tuna Aieson, Sanios.
Velasco Fernandez, Felipe, (mayor.) 
▼elasco Fernandez, Felpe, (menor.) 
VelascG Ftrnandvz, Jua.i Pablo. 
Velasco Fernandez, lucio. 
Velasco Fernandez, Luis, 
Villaneuva N.ágera, Sauliago. 
Villanueva Lombillos, Mai ti». 
Zaldivar Fernandez, Ciríaco.

40 12 
» • N» 
55 14 
15 17 
» * » »
26 22
29 70 
47 15
60 72 
71 16 
3:' 21
26 52
44 14 
»» »»
33 14 
»» »»
45 68 
25 27
34 62 
32 21
»» »» 
• 0 »» 
» » »> 
.52 80 
52 85 
41 96
42 96 
41 01
84 ’ 20 
49 19
56 50

8 » « 
18 77 
00 14
» ») , » » 
» » » »

Pedroso.

!

Pedroso. Rambla.
4 » 

Cuatro Cantones. 
Plaza.

u»
Cnalro Cantones. 
Molino Vi-jo.
Plazuela.
San Juan.

» » 
Plaza. 
Cuatro Cantones. 
Plazuela.

»»
San Juan.

u * 
Coiredillo, 
San Juao.

»•
Plaza.

id.

id.
Molino Viejo. 
Ribera.
PUzuelh.

id.
SoosudeTÍlla.
Plaza.

id.
Plaza.
Plazuela. 
Patrocinio. 
.Molino Vipjo.

M»
»»

20

25 
^2

« 
25 
15

5 
15 
to 
11 
24 
2o

3
u 

18 
19 
25

7
»
»
»

10
8
5

22 
22 
17 
21
28

» 
20 
14

»
»

»

' '

f 1) ‘

■ y '

- !

'1 ■ .

’ Capacidades.
.„»-,..,.»«...^.,^««1—■III ■■■>1»■ I iii>.*iBfii»Mi ' ■ Ii—t——*Mi ,<■! M

V ■

Lazcano Cpsa^îo, Casimiro.
Tocias Buiz, Hermenegildo.^

Velerinanç. 
Cura pfe|)io,

via drill.
6 ignora

b H
I- t fSt

î

i^-

IsgrtSo.f—iïûç. y IA. àe A. Gi'^edà.


